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En ejercicio de sus atribuciones legales, y,

CONSIDERANDO:

QUE mediante Escritura Pública de 15 de septiíenbre de
1975, calebrada ante el Notario Segundo del Cantón Quíto, se
ha sunsatedo el capital y reformado los Estatutos de la Com
padía Anónima denominada "HOTEL COLON ENTERMACIONAL C.A.";

QUE el señor lago Deller, «n su calidad de Cerente Ce
neral de la Compañía, debidamente autoriígado, ha compareci-
do a este Despacho para solicitar la aprobación del aunento
de capital y reforma de Estatutos de la Compañía “HOTEL CO-
LON TIETERMACIONAL C.A.' , 82 cuyo efecto ha presentado tres co
pías cartiticadeas de la Escritura Pública a que se refiere
al considerando anterior:

QUE el Ministerio de Industrias, Conercío e Integra -
ción, radiante Resolución N?* 466, de 22 de meyo de 1975, hs
antorinado a los señores Renó Elie. Rotaeles Associates S.A.,
leídora Esplan, Michael Huller y señora Judith de Winter, pa
ta que invíoertaa las sunas de NOVINTA Y UN MIL SUCEES, DOS
MILLONES DOSCIENTOS OCHENTA Y WUEVE HIL SUCRES, OCHENTA Y UN

HIL NOVECIZNTOS SUCRES, SETENTA MIL SUCRES, y NOVENTA Y CIM-
CO MIL SRISCIEETOS SUCRES, respectivamente cada une de ellos,
en el sumnento de capital de la Compañía "ROTEL COLON INTERNA
CIOMAL L£.A.”:

QUE el Departamento de Inspección y ináliaio de esta Su
poerintendencia ha presentado el laforma N% DIA-379, da 25 de
septiembre de 1975, medisate el cual se conpraeba que la sus-
eripción y pago del capitel que se aunenta se ha efectuado de
cosforanidad con los tárminos constantes de la Escritura Públi
ca de 15 de septiembre de 1975, y con observancia de las dis-
posiciones legales pertinentes

QUE pare el otorganiento de la Escritura Pública antes
aencionada, se han cunplíido todos los raquisíitos nocesarios

para nu valídes:

RESURALVEs:

ARTICULO PRIMERO .- APROBAR ul asuneato de capital y raforas
de Estatutos de la Conpañía Anónima de-

nominada "HOTEL COLON INTERNACIONAL C.ád.”", de conformidad con
los tárminos constantes de la Escritura Pública de 15 de septicn
bre de 1975, celebrada ante el Notario Seguudo ¿del Cantón Qui-
to: quaseto de capital por la suma de CUARENTA Y OCHO HILLONES
CIENTO DIECISIETE YYIL QUINIENTOS SUCRES (Sf/. 48'117.500,00),

A Aaa



REPUBLICA DEL ECUADOR sets Jiole?

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS - des - po

eon lo sual el cspital snecial de la compañía asciende4la.u
as de MOVENTA Y $X1S MILLONES, DOSCIR£NTOS TREXETAY CINCO IL
SUCRES (3/. 96.235.000,00), dividido en TRES MIL TRESCIENTAS
CUARENTA ACCIONES (3.340) de CINCOHIL SUCRES (s/. 3.000,00)
enda una: y CIENTO CINCURESTA Y MUEVE MIL SETENTA (159.070) ac
ciones de ÓUINIESTOS SUCRES (S/. 500,00) enda una. Las accio
nes son ordinarias y nominativas.

ARTÍCULO SEGUNDO .- DISPONER que el señor Notarto Segundo/
del Cantón Quito anota al margen de las

natricas de las siguientes Escríturas Públicas correspondien-
tos a la Compañía “HOYEL COLON INTERNACIONAL C.áA.”, otorgadas
en esa Notaría: de constitución, de 21 de uayo de 1965 de re
forma de Estatutos, de 17 de febrero de 1971: y de sumentos dae
eapital y reformas de Estatutos, de: 15 de junio de 1966, 22
de enero de 1968, 21 de julio de 1969, 30 de euaro de 19797 5
de noviíambre de 1973,16 de diclenbra de 1974, y 15 de septios
bre de 1975, que nedíante esta úlcina Escrítura, la mísia que
es aprobada en virtud de la preseate Resolución, la compañía
ha precedido a aumentar su capital y reformar sus Eetatutos.
X1 señor Notario sentará rasón de estas anotaciones narginslaes.

ARTICULO TERCERO .- DISPONER que el señor Regletrador Mercan /
til del Cantón Quito anote al margen de

les inscripciones de las Escrituras Públicas mnancionadas en el
artículo anterior, que la Compañía “HOTEL COLON INTERNACIONAL
€,A4.", mediante Escritura Pública celebrada el 15 de seption-
bre de 1975, ante el Notario Segundo del Cantón Quito, ha pro
ecadído a aumentar su capital y reformar sus Estatutos, actos
que son aprobados en virtud de la presente Resolución. El ue
ñor Registrador sentará rasón de estas anotaciones marginales.

ARTICULO CUARTO .- DISPOBER que el señor Registrador “ercan”
t1í1 del Cantón Quíto, de conformidad con

les Artículos 25 y 155 de la Ley de Compañías, inscriba en el
Registro a su carzo, la Escritura Pública de aunento de capical
y reforua de Estatutos de la Compañía “HOTEL COLON INTERNACIO-
BAL C.A.”, celebrada 61 15 de septiembre de 1973, ante el Hota
rio Segundo del Cantón Quito, juntamente con ls presente Reso-
lución. El señor Registrador archivará una copia ¿e esta eso
lación y Escritura y deolverá las restantes con la raxón de la
inscripción que se ordena.

ARTICULO QUINTO ,- DISPONER que se publique, per una sola
ves, en uno de los paribdicos de mayor

cireulación en la ciudad de Quíto, un extracto de la Escrítu
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va Pública de aumento de capital y reforma de Estatutos de
la Compañía “HOTEL COLOX INTERNACIONAL”, con la rerón de -
ss aprobación: extracto que será elaborado en esta Superia
tendencia y entregado para su publicación una vez presenta
da le copia de la Escritura con la razón de su inseripción
va al Regístro Hercantil.

CUMPLIDO, vuelva el expediente.

COMUNIQUESE.- DADA y firmada *aAde Su

perintendencia ¿de Compañías, en Quito, 3 E Lurg, .-

 

Harco Ánto lo Cuzwán C.,
SUPRRISTESDEMTE DE COMPAÑIAS

PROVEYO y firmó la Resolución que ante
cade, el señor Dector Den arco datonío Cuzmán C., Superinten
dente de Compañías. en Quíto, a , .- CERTIFICO.-
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Garnín Carrión |A..
SECRETARIO SENBRAL
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